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EL CONSEJO DE LA UNIèN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la propuesta de la Comisiön,

Visto el dictamen conforme del Parlamento Europeo,

Vista la Decisiön 97/836/CE del Consejo de 27 de no-
viembre de 1997 relativa a la adhesiön de la Comunidad
Europea al Acuerdo de la Comisiön Econömica para Eu-
ropa de las Naciones Unidas sobre la adopciön de pres-
cripciones t~cnicas uniformes aplicables a los vehòculos
de ruedas y los equipos y piezas que puedan montarse o
utilizarse en ~stos, y sobre las condiciones de reconoci-
miento recòproco de las homologaciones concedidas con-
forme a dichas prescripcionesØ(Î) y, en particular, el se-
gundo guiön del apartado 2 de su artòculo 4;

(1)ÙConsiderando que, cuando un proyecto de regla-
mento de la Comisiön Econömica para Europa de
las Naciones Unidas que deba adjuntarse al Acuerdo
revisado de 1958, se somete a la votaciön del Comit~
de Administraciön constituido en aplicaciön de las
disposiciones del apartado 2 del artòculo 1 de dicho
Acuerdo, este proyecto debe ser aprobado por el
Consejo antes de que la Comunidad pueda votar a
favor de su adopciön;

(Î)ÙDO L 346 de 17.12.1997, p. 78.

(2)ÙConsiderando que el proyecto de reglamento de la
Comisiön Econömica para Europa de las Naciones
Unidas relativo a las prescripciones uniformes de ho-
mologaciön de los vehòculos cisterna de las catego-
ròas N y O en lo que se refiere a la estabilidad frente
al vuelco eliminar` los obst`culos t~cnicos al comer-
cio de vehòculos de motor entre las partes contra-
tantes en lo que concierne a la estabilidad frente al
vuelco de los vehòculos cisterna de las categoròas N y
O; que las prescripciones uniformes de dicho regla-
mento garantizan un nivel elevado de seguridad y de
protecciön del medio ambiente;

(3)ÙConsiderando que este reglamento se incorporar` al
sistema de homologaciön de vehòculos y completar`
asò la legislaciön en vigor en la Comunidad,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIèN:

Artòculo 1

La Comunidad Europea emitir` un voto favorable sobre
el proyecto de reglamento de la CEPE/ONU relativo a
las prescripciones uniformes de homologaciön de los ve-
hòculos cisterna de las categoròas N y O en lo que se
refiere a la estabilidad frente al vuelco, que constituye el
documento TRANS/WP.29/1998/36, en la votaciön que
se llevar` a cabo durante la reuniön del Comit~ de Ad-
ministraciön que se celebrar` el 11 de noviembre de 1998
con ocasiön de la 116a reuniön del Grupo de trabajo so-
bre circulaciön de vehòculos de la Comisiön Econömica
para Europa de las Naciones Unidas o, llegado el caso,
cuando se someta a votaciön en una reuniön posterior.
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